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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2024/1130 Aprobación definitiva Ordenanza reguladora de la prestación compensatoria
por el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo rústico y de
la prestación patrimonial por la implantación de actuaciones de generación de
energía. Expediente número 8481/2023. 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que, habiendo transcurrido el plazo de exposición pública de treinta días del acuerdo de
aprobación provisional de la Ordenanza reguladora de la prestación compensatoria por el
uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo rústico y de la prestación
patrimonial por la implantación de actuaciones de generación de energía, adoptado por el
Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de enero de 2024,
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 21, de fecha 30 de enero de
2024, y no habiendo sido presentada reclamación alguna contra el mismo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, se entiende elevado a definitivo dicho acuerdo, procediéndose a
la publicación íntegra del texto de la ordenanza.
 
Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
El texto íntegro de la ordenanza es el siguiente:
 
Ordenanza reguladora de la prestación compensatoria por el uso y aprovechamiento
de carácter extraordinario del suelo rústico y de la prestación patrimonial por la
implantación de actuaciones de generación de energía mediante fuentes energéticas
renovables.
 
Exposición de motivos.
 
El artículo 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del
Territorio de Andalucía -LISTA-, establece que en suelo rústico, podrán implantarse con
carácter extraordinario y siempre que no estén expresamente prohibidas por la legislación o
por la ordenación territorial y urbanística, y respeten el régimen de protección que, en su
caso, les sea de aplicación, usos y actuaciones de interés público o social que contribuyan a



Número 56  Miércoles, 20 de marzo de 2024 Pág. 4189

la ordenación y el desarrollo del medio rural, o que hayan de emplazarse en esta clase de
suelo por resultar incompatible su localización en suelo urbano.
 
Estas actuaciones podrán tener por objeto la implantación de equipamientos, incluyendo su
ampliación, así como usos industriales, terciarios o turísticos y cualesquiera otros que deban
implantarse en esta clase de suelo, incluyendo las obras, construcciones, edificaciones,
viarios, infraestructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo. Asimismo,
vinculadas a estas actuaciones, podrán autorizarse conjuntamente edificaciones destinadas
a uso residencial, debiendo garantizarse la proporcionalidad y vinculación entre ambas.
 
Este tipo de usos y aprovechamientos extraordinarios constituyen una situación excepcional
respecto a las actuaciones ordinarias en suelo rústico definidas en el artículo 21 de la Ley
7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.
 
Por ello, el artículo 22.5 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, establece una prestación compensatoria que
deberán abonar las personas físicas o jurídicas que promuevan estas actuaciones de
carácter extraordinario y disfruten, por tanto, de esta situación de carácter excepcional
respecto al resto de personas que usen y aprovechen el suelo rústico de acuerdo con sus
usos y actuaciones ordinarios.
 
El artículo 21.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del
Territorio de Andalucía -LISTA-, establece como usos ordinarios del suelo rústico, entre
otros, los vinculados a las energías renovables, no siendo de aplicación lo previsto en el
referido artículo 22.5 del referido cuerpo legal.
 
No obstante, el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de
simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación
económica en Andalucía (publicado en el BOJA núm. 241 de 17 de Diciembre de 2021) en
el Capítulo VII, artículo 18, modifica el artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de
fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía,
incorporando la regulación de la prestación patrimonial de carácter público no tributaria para
las inversiones que se realicen en el marco de instalaciones de energías renovables, en los
mismos términos que la LISTA establece para los usos extraordinarios.
 
Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación
previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación
de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad,
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.
 
Artículo. 1.- Fundamento.
 
La presente Ordenanza tiene por objeto regular la prestación compensatoria, de naturaleza
no tributaria, por el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo rústico
previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la
sostenibilidad del territorio de Andalucía y artículo 35 del Decreto 550/2022, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
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Artículo 2.- Presupuesto de hecho.
 
El presupuesto de hecho de la prestación compensatoria lo constituyen las actuaciones que
tengan por objeto la implantación de equipamientos, incluyendo su ampliación, así como
usos industriales, terciarios o turísticos y cualesquiera otros que deban implantarse en esta
clase de suelo, incluyendo las obras, construcciones, edificaciones, viarios, infraestructuras
y servicios técnicos necesarios para su desarrollo.
 
Asimismo, lo constituyen también las edificaciones destinadas a uso residencial vinculadas
a las actuaciones referidas en el párrafo anterior, que podrán autorizarse conjuntamente,
debiendo garantizarse la proporcionalidad y vinculación entre ambas.
 
Por último, lo constituyen igualmente, las viviendas unifamiliares aisladas, que pueden
autorizarse en los términos que se establezcan reglamentariamente.
 
Artículo 3.- Obligados al Pago.
 
Estarán obligadas al pago de la prestación compensatoria las personas físicas o jurídicas,
así como, las entidades sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que promuevan las citadas
actuaciones.
 
Artículo 4.- Exenciones.
 
Las Administraciones Públicas estarán exentas del pago de la prestación compensatoria
para los actos que realicen en ejercicio de sus competencias.
 
Artículo 5.- Responsables.
 
En relación con la responsabilidad solidaria y subsidiaria de las prestaciones patrimoniales,
se estará a lo establecido en los artículos 41, 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, de acuerdo con la remisión a esta norma efectuada por el artículo 10 de
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
 
Artículo 6.- Tipo de la prestación compensatoria y prestación patrimonial.
 
1º.- En cuanto a las actuaciones extraordinarias, la cuantía de la prestación compensatoria,
como regla general, ascenderá al diez por ciento (10%) del presupuesto de ejecución
material de las obras que hayan de realizarse, excluido el coste correspondiente a
maquinaria y equipos. A excepción de las viviendas unifamiliares, que será en todo caso,
del quince por ciento (15%), a tenor de lo previsto en el artículo 35.2 del Decreto 550/2022,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1
de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
 
Esta cuantía general, podrá reducirse en los porcentajes que se concretan en el presente
artículo.
 
Los porcentajes de reducción serán acumulables, si bien la prestación compensatoria no
podrá ser inferior al 0,5% de la base imponible.
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Porcentajes de reducción:
 
a) Volumen de las inversiones para la implantación de usos productivos.
 
- De 50.000 euros a 100.000 euros: 1%.
- De 100.001 euros a 200.000 euros: 1,5%.
- De 200.001 euros a 500.000 euros: 2,5%.
- De 500.001 euros en adelante: 3%.
 
b) Impacto de la actuación en la economía y el empleo local.
 
Se aplicará la siguiente reducción del tipo ordinario en aquellas actuaciones de fomento del
empleo según el número de puestos de trabajo de carácter fijo creados a consecuencia de
la actuación sujeta a la prestación compensatoria, y ello en atención a la tabla que se
inserta a continuación:

Nº de trabajadores 6 a 12 13 a 20 21 a 28 29 a 36 37 a 45 46 o más
% prestación 8 6 4 2 1 0,7

 
El interesado deberá acompañar a la solicitud, Plan de Viabilidad de la empresa y
compromiso firmado de generar y mantener los puestos de trabajo indicados durante un
mínimo de 3 años.
 
Para la efectiva aplicación de este tipo reducido el obligado al pago deberá justificar
transcurridos tres años de la concesión de la licencia que los trabajadores computados para
la aplicación del tipo reducido correspondiente continúan prestando sus servicios
profesionales y retribuidos en la empresa o explotación obligada al pago, reservándose el
Ayuntamiento de Alcalá la Real las facultades de comprobación que se consideren
oportunas.
 
c) Contribución a la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente.
 
Actividades que contribuyan a la mejora medioambiental (repoblación forestal, etc.) así
como restauración y rehabilitación de bienes de valor histórico, patrimonial, artístico o
arquitectónico de edificios catalogados o de recuperación del patrimonio rural, etnológico,
etc., se aplicará una reducción del 2%.
 
d) Incorporación de instalaciones de energía a partir de fuentes renovables.
 
La incorporación de instalaciones de energía a partir de fuentes renovables en suelo rústico
tendrá una reducción del 1% sobre la base imponible.
 
e) Medidas adicionales a las estrictamente necesarias para la integración ambiental y
paisajística de la actuación.
 
La realización de actuaciones extraordinarias en suelo rústico exige que las instalaciones o
edificaciones queden integradas en el paisaje y en el medio ambiente, realizando para ello
cuantas medidas sean impuestas por la legislación vigente. Además de ello, cualquier otra
medida adicional a las previstas por la normativa, llevarán una reducción del 1% sobre el
máximo.
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f) Otros criterios de oportunidad de similar naturaleza.
 
- Actividades de transformación de la agroindustria: reducción del 4%.
- Actividades que contribuyan al fomento del turismo rural: reducción del 5%.
- Actividades industriales y de almacenaje vinculadas al medio rural: reducción del 3%.
- Equipamientos y servicios: reducción del 5%.
- Actividades sin ánimo de lucro: reducción del 5%.
 
2º.- Con respecto a las actuaciones sobre suelo rústico que tengan por objeto la generación
de energía mediante fuentes renovables, incluidas las infraestructuras de evacuación y las
infraestructuras de recarga para vehículos eléctricos, pese a ser consideradas actuaciones
ordinarias, estarán sujetas a una prestación patrimonial de carácter público no tributario por
el uso temporal del suelo rústico de una cuantía del diez por ciento (10%) del importe total
de la inversión prevista para su materialización, de conformidad con lo previsto en el artículo
12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y
eficiencia energética de Andalucía, modificado por el artículo 18 del Decreto-ley 26/2021, de
14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de
la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.
 
La base de cálculo de dicha prestación no incluirá, en ningún caso, el importe
correspondiente al valor y los costes asociados a la maquinaria y equipos que se requieran
para la implantación efectiva o para el funcionamiento de las citadas instalaciones, sean o
no parte integrante de las mismas.
 
Dicho porcentaje, 10%, podrá minorarse según el impacto de la actuación en la economía y
el empleo local, y en concreto, según el incremento medio de la plantilla de trabajadores con
contrato de trabajo indefinido, durante un tiempo mínimo de tres años, se aplicarán los
siguientes porcentajes:

Nº de trabajadores 6 a 12 13 a 20 21 a 28 29 a 36 37 a 45 46 o más
% Prestación 8 6 4 2 1 0,7

 
Artículo 7.- Devengo.
 
La prestación compensatoria y/o patrimonial regulada en esta Ordenanza se devengará en
el momento del otorgamiento de la correspondiente licencia urbanística.
 
Artículo 8.- Normas de Gestión.
 
Los interesados, junto con la licencia, presentarán el pago de la liquidación provisional de la
prestación compensatoria. El Ayuntamiento comprobará el ingreso efectuado con la
valoración del proyecto realizada por los Servicios Técnicos Municipales.
 
Finalizado el acto en suelo rústico, se presentará el proyecto y el coste del mismo,
calculándose definitivamente el valor de la prestación y se exigirá el pago de la cuantía
restante o se reintegrará al interesado la cuantía sobrante.
 
Artículo 9.- Destino de la prestación.
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Las cuantías ingresadas por la prestación compensatoria regulada en esta Ordenanza serán
gestionadas por el Ayuntamiento de Alcalá la Real y se destinarán al Patrimonio Municipal
del Suelo.
 
Artículo 10.- Legislación aplicable.
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria; Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
 
Disposición Final Única.
 
La presente Ordenanza, una vez aprobada, entrará en vigor una vez publicada en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, de conformidad con lo establecido en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 
Disposición Derogatoria.
 
A la entrada en vigor de la presente Ordenanza, quedará derogada la Ordenanza
reguladora de la Prestación Compensatoria por el uso y aprovechamiento de carácter
excepcional del suelo no urbanizable, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén, núm. 174, de 7 de septiembre de 2012.

Alcalá la Real, 14 de marzo de 2024.- El Alcalde, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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